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INFORMACIÓN SUJ ETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
' queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.FECHA DE EXPEDICIÓN;t . K
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Autorización para Ia-importación de la uicidas, ríutrientes ve etales, sustancias ,I materiales tóxicos o eli rosos’Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción i, 3 fracción Il. 30, 31. 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros: Autorizaciones dedmportación y Exportación y Certificados de Exportación/de Plaguicidas. Nutrien es Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos O Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretariai pa a el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y export ción está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denominada x“

NOMBRE o RAZON SOCIAL _ R.I=.c. o\C.U.R.P. VIGENCIA INICIALSYNGENTA AGRO, S.A. DE C.v. / . 01 ¡01,2020EJE. 130 NO. 125, ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI, I A ‘ ,- SAG 9704042R4 fCP. 78090, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUISBOTOSÍV ¿ , . - . .. /i WGEN'CÏA ¡:¡NALTEL. (55) 9183 9182 _ .. , .' -_ . . 01/01/2021Correo-e: madeleine.bernal©svnqentacom ' [/0 , , . - - « .NOMsRE COME CIAL
TEC'UO 45 ,F / ME TECT 340 F l TECTÓ 500 SC (TIABENDAZOL) ¿/ y , ,, ,.,NOMBRE QUIMICO/iUPAC “ ‘ ' > , "" a 4 4 xythiabendazole 'í; W . - 4 4 : , < .
CATEGORÍA TOXICOLOGICA _ CAS, k. , ESTADO FÍSICO .

i .. 1484798 . _ . >
IV ' . ' LiQUIDOCONCENTRACION EN (_%) OCOMPOSICION. il .
NOMINAL: 42.750; MINIMO-740.613; MAXIMO: 44.888 > > - ¿ .0 A - . 1
CANT'DAD UN'DADDEMEDIDA CANTIDAD UMT: FRACCION ARANCELARIA300,000 ._ Litro y 354000 " ¡KILO y -. 3808.92.99OBJETODELAIMRORTACIÓN *

- '- . ‘ . = . , :DISTRIBUCIÓN =--;:;- -
'IPAÍS DONDE SE ELA ORA o PRODUCE ”PAÍS DE'PROCEDENCIA’ . '- . . . . = ¿ADUANADE- ENTRADA,USA MEX .. ' iUSA PAN CoL_.GTM\' - - . - . . . AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA.I ' j í > ' .2 . ' _' __ ' CIUDAD DE MÉXICO. . -. ALTAMIRA, TAMAULIPAS

\ .- ' ' MATAMOROS, TAMAULIPASl -- . ' ' '/ ' . NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS I' EL DI ' . " ' = - .. ;.'-.:.;;. x“ iECTOR GENERAL...

I . . ' j ING._- RICARDO ORTIzÉCONDE
N ._'.- - ' _. ' LA PRESENTEAUTORIZACION SÉ OTORGA BAJO LAs CONDICIONES o'UE-APARECEN AL REVERSO . i - 7 7 i
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CONDICIONANTES DE LA AUTpRlZACION
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I. La presente/autorización no exime al autorizado del cumplimientoide otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . / ,

, \

II. Esta autonzación, podrá ser revocada por Iaautoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien/por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos lggy 12 de la l7=ey Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VIl y
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al—Ambientje. -’ Ï

lll. En caSo de'bcurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de inmediato
a Ia Procuradtiría Federal de Protección 'al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. /

i \ " .
IV. Al término de la vigencia de esta Autorizacióni presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto/
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad/importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX dela LGPGlR, se le inform/qa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-O7-024, el “Plan de. Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". /
Informativo:
Para la expedición de Ia autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A0125

lr’

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en eÍAcu‘erdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio ExteT/rio‘r
Mexicano (VUCEM), en Ia liga: https:llwww.ventanillaunica.gob.mxlvucemlindexhtml. \
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C.c.e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado dela Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. l
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario. e r t rofe a. obmx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de lnspeccióhcy Vigilancia de Suátancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, feli e.o|medo rofe a. ob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos 5.-..-- -
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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